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MENDOZA, 20 de marzo de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 39197/2025, donde la Dirección General del Instituto 
Universitario de Seguridad Pública eleva a consideración del Consejo Superior el Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Seguridad Pública - Ciclo de Complementación Curricular, creada 
por Ordenanza Nº 14/2026-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Universitario de Seguridad Pública ofrece la Tecnicatura 
Universitaria en Seguridad Pública y la Tecnicatura Universitaria en Seguridad Penitenciaria; 
por ello, se considera oportuno ofrecer un Ciclo de Complementación Curricular que permita 
completar y ampliar la formación obtenida con anterioridad. 

Que, en el contexto actual, donde la seguridad pública es una función esencial 
del Estado y un derecho fundamental de la ciudadanía, resulta imprescindible formar 
profesionales capaces de entender la seguridad como un sistema complejo de interrelaciones 
políticas, sociales y culturales que actúan dentro de un marco democrático, respetando los 
derechos humanos y promoviendo la paz social. 

Que la Dirección de Asuntos Legales del Rectorado, mediante Dictamen  
Nº 2290/2025, expresa que, conforme al Estatuto de la Fundación “INSTITUTO UNIVERSITARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA”, aprobado por Resolución Nº 415/1998-C.S., es facultad de su Consejo 
de Administración –según Artículo 12, ap. n– la aprobación de la creación de sedes, carreras y 
títulos, debiendo ser los Planes de Estudios homologados por la Universidad Nacional de Cuyo 
(conforme al Artículo 30 del referido Estatuto), lo que corresponde sea dispuesto mediante 
Ordenanza de Consejo Superior, de acuerdo a la previsión del Artículo 20, Inciso 1) del Estatuto 
Universitario. 

Que, en Nota 229910/2025, el Director General del Instituto Universitario de 
Seguridad Pública informa que dicho proyecto educativo cuenta con el consentimiento del 
Consejo de Administración de dicho Instituto, conforme Acta de Reunión N° 206, de fecha 27 
de noviembre de 2025. 

Que, teniendo en cuenta que el Plan de Estudios contempla opción pedagógica 
a distancia, en Nota 240657/2025 obra informe de la Comisión de Evaluación del Sistema 
Institucional de Educación a Distancia (SIED), dependiente de la Secretaría Académica del 
Rectorado.  

Que en Nota 241644/2025 obra informe de la Dirección General de Gestión 
Académica, dependiente de la Secretaría Académica del Rectorado, en el que sugiere  
–conforme a lo dispuesto en el Artículo 20, Inciso 14 del Estatuto Universitario– elevar las 
presentes actuaciones al Consejo Superior para su tratamiento. 

Que la Comisión de Docencia y Concursos de este Cuerpo expresa que no tiene 
objeciones que formular, por lo que aconseja acceder a lo solicitado y, en consecuencia, 
aprobar el plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Seguridad Pública como Ciclo de 
Complementación Curricular. 
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Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en el Artículo 20 –Inciso 14– del 
Estatuto Universitario, con el visto bueno de la Secretaría Académica del Rectorado, lo 
dictaminado por la Comisión de Docencia y Concursos y lo aprobado por este Cuerpo en 
sesiones del 17 de diciembre de 2025 y del 11 de marzo de 2026,  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Estudios de la LICENCIATURA EN SEGURIDAD PÚBLICA 
– CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR del Instituto Universitario de Seguridad 
Pública, creada por Ordenanza Nº 14/2026-C.S., conforme a las pautas contenidas en los 
Anexos I y II de la presente norma, que constan de CUARENTA (40) y CUATRO (4) hojas, 
respectivamente. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
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Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 
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